
IV Convocatoria Fondo 
Conjunto de Cooperación 

Uruguay – México 



 
¿Qué es el Fondo Conjunto de Cooperación  

Uruguay -México? 

Establecido en el Acuerdo de Asociación Estratégica entre ambos 
países. 
 
Aportes por partes iguales.  
 
Administra la Comisión de Cooperación Técnica y Científica, 
integrada por AUCI y AMEXCID. 
 

 

Convocatorias realizadas por el Fondo Conjunto   
Programas de Cooperación  

 
I  Convocatoria  2012-2014 
II  Convocatoria  2014-2016 
 III  Convocatoria  2016-2018 
IV  Convocatoria  2018-2020  

 



 

• Instituciones del sector público.  

• Entidades no lucrativa (Académicas, de Investigación, Asociaciones).  

• Organizaciones de la Sociedad Cívil (solo asociadas con un organismo del 

sector público). 

  

  

¿Quién puede postular al Fondo? 
 

Formulación conjunta (Presentación conjunta del 
proyecto)  
 
•     Contraparte del otro país identificada. 
 
•     Compromiso escrito (carta aval).  



¿Qué modalidades apoya el Fondo? 

 
 
 
 
 
 

•Asistencia técnica.  

•Intercambio de expertos y funcionarios.  

•Pasantías.  

•Foros y/o Seminarios.  

•Capacitación de recursos humanos. 

•Material de difusión.  

•Estudios/equipos (no podrá superar el 20% del monto aprobado). 

 

Proyectos de cooperación técnica  

•Pasajes. 

•Viáticos (Pnud). 

•Logística. 

•Estudios/equipos (no > el 20% del monto aprobado). 

 

¿Qué se financia? 



 

.    

 
 
 

Factores de Calificación   
 

Coadyuvar al desarrollo de capacidades humanas y al fortalecimiento 
institucional. 

Promover la cooperación Bilateral y/o Triangular.  

Coherencia de la propuesta con las áreas definidas. 

Impacto, valor agregado red de intereses compartidos. 

Sustentabilidad. 

Alineación con los ODS. 



IV Convocatoria  

Período de presentación de propuestas 
25 de junio – 31 de agosto 
 
Áreas prioritarias  
Desarrollo Social, Salud, Agropecuario, Ciencia, Tecnología e Innovación, Medio 
Ambiente, Educación y Cultura, Gobernabilidad - Fortalecimiento y Gestión de las 
Políticas Públicas 
 

 
 Montos a solicitar al Fondo 

Hasta 100 mil dólares 

 
 
Período de duración 

24 meses   

 



Documentos a presentar en la Convocatoria 

1) Formulario de Presentación: 

 Se ha de completar los datos 

de todas las instituciones 

participantes, tanto 

nacionales como mexicanas.  

 Se ha de señalar, a nivel 

nacional, quién será la 

institución proponente. 
  

Toda la documentación se presenta en forma paralela en Uruguay (AUCI) y en 
México (AMEXCID) en 1 COPIA en formato DIGITAL E IMPRESA.  



2) Plan Operativo Anual, financiero y 

descriptivo (POA).  

 Documento que expresa los 

resultados, productos, las 

actividades y su detalle y el costo, 

como así también la contrapartida 

que la institución hará al proyecto.  

 ¿Es ajustable? 

 Sí. De ser seleccionado el proyecto, 

se puede ajustar en función de: 

 - A solicitud de AUCI – AMEXCID. 

 - De común acuerdo entre las partes 

participantes.  



Junio - Agosto 31 de Agosto Setiembre - Octubre Noviembre 

Charla Informativa 
y 

 Ronda de 
consultas técnicas 

nacionales 

Cierre de la IV 
Convocatoria   

 

Evaluación y selección 
de proyectos 

Inicio del IV 
Programa  

 

Pasos siguientes… 



¡Muchas gracias! 

  
Contactos: 
Felipe Ortiz, fortiz@auci.gub.uy 
Cecilia Giffuni, cgiffuni@auci.gub.uy 
fondouru-mex@auci.gub.uy 


